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ASOCIACIÓN PROFESIONAL DE PROFESORES DE RELIGIÓN

APPRECE dice:

SI a un estudio de PLANTILLAS en cada una de las 8 provincias andaluzas.

SI a que con la actual plantilla se haga frente a la NUEVA SITUACIÓN legal.

SI a Expedientes de Regulación de Empleo negociados con el Comité de Empresa.

SI a la MOVILIDAD GEOGRÁFICA con garantías y compensaciones, si procede.

SI a Jornadas COMPLETAS para Secundaria a partir de las 15 horas lectivas.

SI a la FORMACIÓN continua y actualización de conocimientos, en horario laboral.

SI al acceso a la FORMACIÓN PERMANENTE que organicen las Instituciones.

SI a la PROMOCIÓN PROFESIONAL entre los grupos de clasificación profesional.

SI a la CONCILIACIÓN de la vida personal, familiar y laboral.

SI a la PROTECCIÓN en materia de SEGURIDAD y SALUD en el trabajo.

Porque la estabilidad laboral exige un estudio de las plantillas que son necesarias para cubrir las necesidades del alumnado, cuyos padres optan por la enseñanza religiosa confesional, a corto, medio y largo plazo, las exigiremos para que figuren en el Convenio Colectivo Propio.

Porque el punto de partida debe ser la actual plantilla contratada, abogamos para que, durante un período de tiempo prudencial, todos los reajustes que sean necesarios se lleven a cabo desde los Recursos Humanos existentes.

Porque, exigiendo el cumplimiento de la legislación laboral, las modificaciones sustanciales en los contratos, sean de jornada, sean de cambio de centros, abogamos porque se realicen mediante expedientes de regulación de empleo, que sean negociados con el Comité de Empresa y previa audiencia de los posibles afectados.

Porque aceptamos el principio de la movilidad geográfica, según las necesidades que vayan surgiendo, exigiremos que se hagan con todas las garantías y, en los casos que proceda, con sus compensaciones correspondientes, negociadas con el Comité de Empresa y previa audiencia de los posibles afectados.

Porque la jornada de 18-21 horas lectivas para el Profesorado de Secundaria necesita un replanteamiento con la consideración de lectivas de otras actividades educativas, que se deben aplicar a todos los miembros del Claustro, exigimos que al Profesorado de Religión de Secundaria se le considere jornada completa a partir de las 12 horas lectivas de atención directa a la clase de la enseñanza de la Religión.

Porque la jornada de 22.5 horas lectivas reales  necesita un replanteamiento con ka consideración de los recreos lectivos para todos, exigimos que al Profesorado de Religión de Infantil y Primaria se le considere jornada completa a partir de las 21 horas lectivas.

Porque defendemos la formación continua y la actualización profesional, abogamos por una formación, siempre que sea posible, dentro del horario laboral.

Porque somos partidarios de la formación permanente pedimos que se den facilidades para acceder a cursos de diferentes Instituciones y que quede regulada en el Convenio Colectivo Propio.

Porque defendemos la promoción profesional exigimos que debe quedar regulada en el Convenio Colectivo Propio el paso del grupo profesional de Infantil y Primaria al grupo profesional de Secundaria, cuando se posea la titulación correspondiente.

Porque al Profesorado de Religión se le deben reconocer, también en la práctica, el poder conciliar su vida familiar, laboral y personal, aportaremos soluciones para que figuren en el Convenio Colectivo Propio.

Porque la seguridad y la salud en el trabajo son conquistas de nuestro tiempo negociaremos las medidas de protección que sean adecuadas para el Profesorado de Religión.

¡SI QUIERES QUE AL PROFESORADO DE RELIGIÓN SE LE RESPETE VOTA A APPRECE¡

